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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas vor la que se anuncia con
curso para la provisión de úna plaza de Farmacéu
tico Analista, vacante en el Servicio Sanitario de 
la Provincia de Sahára.

Vaocuite una plaza de' Farmacéutico Analista en el Servicio 
Sanitario de la Provincia de Sahara, se anuncia su provisión a 
concurso entre Licenciados en Farmacia, con preferencia los que 
pertenezcan a algún Cuerpo o Escalafón del Estado, Provincia o 
'Municipio, que no hayan oumpUdo la edad de cuarenta años el 
día en que termine plazo de presentación de instancias, en 
el caso de que hayan de ser destinados por primera vez a aque
lla Administración provincia'

Lá eXprt^da vacante está dotada en el vigente presupuesto 
de la provincia con los emolumentos globales de 215ñ00 pesetas 
antiál^ dos pagas extraordinarias al año del sueldo base y la 
indemnización o Ayuda Familiar correspondiente.

En la citada cantidad se entienden incluidos todos ios de
vengos <tue puedan corresponder al designado por razón del 
Cuerpo de procedencia, conforme a lo establecido en el articu
lo 16 de la Ley 8/19S1. de 18 de abril, que establece el régimen 
jurídico de la Provincia de Sahara.

lias instancias, en las que se hará constar el e^ado civil del 
interesado, deberán dirigirse "al excelentísimo señor Director 
general de Plazas y Provincias Africanas (Presidencia del CSo- 
blerno), por conducto del Ministerio u Organismo del que de
pendan los solicitantes, los cuales cursarán a la expresada Di
rección General tan solo las de aquellos que consideren destinar 
bles, y directamente a la misma, cuando se trate de facultativo 
que no posea la condición , de funcionario

El plazo de i^esentación de instancias será el de treinta dias 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publiccaión 
de esté anuncio en el «Boletín Oficial del Elstado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o decumento equivalente o, 
en su caso, ficha-resumen que preceptúan las disposiciones para 
la redacción de hojas de servicios, ajustadas al modelo publi
cado por 0(úen de 26 de marzo de 1961 («Diario Oficial!) nú
mero 73), e informe del Jefe del Cuerpo o I^endencia a que 
pertenezca el interesado. ' '

Cuando se trate de Licenciados de Farmacia que no posean 
la condición de funcionarios: Título facultativo o testimonio 
notarial del mismo, certificación de nacimiento, debidamente le- 
gaimada si está expedida fuera de la jurisdicción de Madrid; 
certificado de carecer de antecedentes penales, certificado de 
buena conducta moral, pública y privada, expedido por las au
toridades de lá localidad en que resida él atirante, v certificar 
do con informe de aptitud del Jefe de la Dependencia donde 
preate o hava prestado sus servicios.

'^)' Certificado módico oficial acreditativo de que el soU- 
mtaiite no padece lesiones de tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no bacilíferas, aa cmno de no presentar desvla- 
dto aaentúada de la normalidad psíquica de tipo caracteroló- 
glbo o temperamental; y

o) Cuantoe documentos estimen oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

El bedbo de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obligatito de desemp^ar la vacante por una campaña míni
ma dé veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales, el 
que tesuite xtóslgnado tendrá derecho ai disfrute de cuatro me
ses de licencia reglamentaria, con la percepción íntegra de sus 
emolumentos y en la forma que determinan las disposiciones 
legales -gentes

. 1^ gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como los 
dé la» Ucencias reglamentarias, serán por cuenta del Estado, 
tanto pato el funcionario como para los familiares a su cargo, 
sujrttjiñdose además a lo establecido en las disposiciones dictadas 
al efectos.

La Presidencia del Gobierno apreciando libremente los mé
ritos y chrcunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condl- 
dones exigidas, o bien declarar desierto d concurso si lo es- 
ttoia oonvenlenta

Madrid, 13 de mayo de 1965.—El Director general, José Díaz 
de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
, y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de una plaza de Funciona/- 
rio del Cuerpo Técnico de la Administración Civil 
del Estado, vacante en el Gobierno Civil del terri
torio' de Río Muni.

Vacante en ei Gobierno Civii del territorio de Rio Muni una 
plaza de funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración 
Civil del Estado, dotada en el presupuesto propio de la Guinea 
Ecuatorial con los emolumentos globales de 140.748 pesetas 
anuales, se anuncia su provisión a concurso entre funcionarios 
pertenecientes al expresado Cuerpo que presten servicios en de
pendencias del Ministerio de la Gobernación, que no hayun cum
plido la edad de cuarenta años el día en que termine el plazo 
de presentación de instancias en el caso de que sean destinado^ 
por primera vez a aquella Administración.

Las instancias en las que se hará constar .el estado civil 
del interesado y número de hijos, si los hubiere, deberán diri
girse al excelentísimo señor Director general de Plazas y Pro
vincias Africana (Presidencia del Gobierno), cursándolas por
conducto del Ministerio de la Gobernación, que tan solo remi
tirá a la expresada Dirección General las de aquellos que con
sidere destlnables.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en ei «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

ai Hoja he servicios calificada o documentó equivalente.
b) Certificación de nacimiento, legalizada si está expedida 

fuera de la jurisdicción de Madrid.
ci ^Certificación médica oficial acreditativa de que ei aspi

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean, o no bacilíferas, y reúne las condiciones físicas ne
cesarias para residir en clima ecuatorial, y

d) Cuanto documentos estimen oportuno aportar en justifi
cación de los méritos que aleguen.

Las campañas serán de 'dieciocho meses, transcurridos los 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses de 
licencia reglamentaría en la Península, con la percepción Inte
gra de sus emolumentos. '

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como ios 
de las licencias reglamentarias,' serán de cuenta del Elstado, tan
to para el funcionario como pará los familiares a su cargo, su
jetándose además a las condiciones establecidas en el Estatuto 
del Personaí él servicio de la Guinea Ecuatorial, aprobado por 
Decreto de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente ios mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera d« ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas, o bien declarar desierto el concurso, si lo estima 
conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1966.—Ea Director general, José Díaz 
de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 11 de mayo de 1965 por la que se con
voca a oposición la cátedra de sMetalurgian de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Bar
celona ^ \

Bmo. Sr.; Vacante la cátedra de «(Metalurgia» en la FacuL 
tad de Ciencias de la Universidad de Barcelona,'

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad al tumo de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán re
unir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas 
en. el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por la liey de 29 de Julio de 1943, Decretos de 7 de sep-
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tiemOre de i¡»51, IC de mayo de 1957, 27 de septiembre de látii, 
14 de enero de 1965 y Orden de 30 de septimbre de 1957.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1965

LORA TAMAYO
Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha, 

por la que se anuncia i>ara su provisión en, propiedad, al turno 
de oposición, la. cátedra^ de «Metalurgia» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona,

Esta Dirección General hace públicas las normas que han 
de regir en, la citada ODOSición. y que son las siguientes:

1. Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las
condiciones siguientes: •

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario, del servicio Jel Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para ei ejercicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención deá título de I^tor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Ordenación Unlver^tarla de 29 de Julio 
de 1943 en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de Julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963.

E) Haber realizado un trabajo científico expresamente es
crito para esta oposición.

F) Concurrir en los asnirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora 
efectiva, durante dos años como mínimo, en cualquiera de las 
instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, que se acreditará mediante' certificación 
expedida por los Rectorados correspondientes o la Secretaria 
General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
respectivamente.

b') Centros de Ehiseñanza Superior del Sacromonte, El Es-* 
cófial y Deusto, que se acreditará mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los mismos.

c') Centro dé Estudios Universitarios, que se acreditará con 
certificación expedida por la Secretaría General de la Univer
sidad de Madrid, visada por el Rectorado de la mióna.

d') Instituto de Estudios. Políticos, que se acreditará me
diante certificación expedida por el Director del mismo, en la 
que se hará constar además la condición de miembro o colabo
rador del interesado. •

e) Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia), que se acrelitará mediante certificación dél 
Rector del mismo, en la qué constará además la condición de 
becario del mismo. ,

f') Junta de Energía Nuclear, que se Justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la miaña, en la que 
se hará constar además la condición de colaborador o investi
gador del interesado. ,

g') Universidades de la Iglesia, legaJmente reconocidas con 
arreglo-al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, 
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media '

c) Haber aprobado con uno o más. votos oposiciones a cár 
tedras de Universidad, o tener reconocido él derecho a opositar 
en el turno de Auxiliares,, ya por haberlo'sido o por haber es
tado pensionado por la Jun^ de Ampliación de Estudios, siem
pre que cualquiera de estas tres circunstancias hayan concu
rrido en los aspirantes con anterioridad a 31 de Julio de 1943.

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Cen
tros universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de 
carácter oficial, siempre que se haya realizado durante im cur
so completo por lo menos: completando con él, cuando no haya 
dutado dos años como mínimo, él plazo requerido por la Ley. 
Estos servicios se acreditarán por certificación de los Rectores 
o Directores de los respectivos Centros, debidamente legalizada, 
o, én su caso, por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la 
misma forma se Justificará el carácter oficial de los Centros.

e) Tiener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
éstar comprendido en cualquier otra disposición legal vigente 
que así lo declare.

G) La establecida con el número cuarto en él apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

H) . Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o es
tar exentas del Servicio-Social.

2. Quienes deseen tomar parte en -estas oposiciones dirigi
rán su soUciitud a esta Dirección Genn-al de Enseñanza Univ^ 
sitaria, dentro del plazo de treinta días háblleé, a partir de la

puDiicación de la presente Resolución, haciendo oonstaitoexpresa 
y detalladamente que reúne todas y cada una de las condicio
nes exigidas que se esoeciflcan anteriormente, debiendo rela
cionar todas las que les afecten y que se referirán a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación de Ins
tancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprcnneten, en 
su caso, a prestar elajuramento a que se refiere el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964.

La presentación de i-nstanclas deberá haco-se en este Depar
tamento o por cualquiera de los conductos que señala él artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso 
se entenderá que han tenido entrada en el Registro General dd 
mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros a 
que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico, 
por derechos de formación de expediente, y setenta y dnco, 
también en metálico por derechos de examen. Estas cantida
des podrán ser abohada«, directamente en la Caja Unica y en la 
Habilitación del Departamento, respectivamente, o mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Admlmstrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

A su instancia deberán acconpafiar el trabajo científico es
crito expresamente para la oposición y la crttificaclóQ acredi
tativa de la función docente o investigadora, de confonnidad 
con lo dispuesto en la letra d) del articulo 58 de la Ley de 
29 de Julio de 1942 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dlmndrán, de 
acuerdo con lo prevenido en el número séptimo de la Orden mi
nisterial últimamente citada, de un plazo de treinta días, ccsi- 
tados a partir de la propuesta de nrnnbramiento, para aportar 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en esta convocatoria.

•Madrid, 11 de mayo de 1965.^E1 Director general de En
señanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral por la gne se rectifica la de 26 de 
abril de 1965 (oBoletín Oficial del Estados de 21 de 
mayo) por la que se convocó concurso de trabado 
para el profesorado de Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional.

Habiéndose padecido error en la Resolución ■ de esta Direc
ción General de fecha 26 de abril de 1965 («Boletin Oficial 
del Estado» de 21 dé mayo) por la que se convocó poncurso de 
traslado para el profesorado de Centros de Enseñanza Media y 
Profesional,

Esta Dirección General ha resuelto rectificar la expresada 
convocatoria en el sentido de excluir de la misma la vacante 
de «Dibujo» del cientro dé Rlbadeo y la de Ciclo Especial 
(2.> plaza) del Centro de Guadlx.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. .
Dios guarde a V. S. muchos años.
Mladrid, 25 de mayo de 1965.—El Director general, Vicente 

Alelxandre.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza LaboraL

RESOLUCION de la Dirección General de Ente- 
ñama Media por la que se rectifican errores adver
tidos en los programas pubUcodos en el eBóletin 
Oficial dei Estados de 22 de enero titlmo por los 
que han de regirse los dos primeros ejertíctos de las 
oposiciones a cátedras de Centros docentes depen
dientes dé la Dirección General de Enseñansa 
Media.

Habiéndose advertido diversos orores en los programas pu
blicados en el «Boletin Oficial: dél ^tado» de 22 de enero úl
timo, por los que han de regirse los dos primeros ejerdcíos de 
las oposiciones a cátedras de Centros docentes dQ>endtentes de 
la Dirección Gena:al de Enseñanza Media, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

LENGUA y UTERATURA ESPAÑOLAS
En la página 1258, segunda columna, tema 40, donde <Ece:' 

«... oraciones simples...», debe decir: «... oraciones ocammes- 
tas...».

GEOGRAFIA E HISTORICA
En la página 1260, segunda cdliunna, tema 166, donde dice:! 

«1.989...», debe decir; «1.896...».'
MATEMATICAS

En la página 1261, primera columna, tema 69, donde dice: 
«... Infinitivos...», debe decir: «... infinitos...».


